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A todos los jueces que, víctimas de la demencial violencia, 
provenga de donde provenga, han perdido la vida, en esclarecido 
testim~nio de su amor sublime por la nación. Ojalá, algún día se 
valore el alcance de tan aleve proceder. De ese modo, a manera 
dr: consuelo tardío, las nuevas generaciones restaurarán, a 
plenitud, la majestad de la justicia, faro insustituible de una 
sociedad civilizada, caracterizada por el respeto ciudadano, ese 
que, entre hermanos, desventuradamente, se mancilla mientras 
se desangra la patria, cuna de'sus ancestros y hogar incierto 
para toda su descendenéia, merecedora de bienestar, paz y 
lozanas esperanzas. 

A ~a memoria de Si/vio Fernando Trejos Bueno (q.e.p.d), 
ecuánime, agudo y respetado juet patrio, quien desde las más 
diversas y encumbradas posiciones se entregó al nobile officium 
de la judicdtura, a la que respdnsablemente sirvió por lustros. A 
tan destacado ca/dense, tempranamente llamado a la eternidad, 
er¡ reconocimiento por su señorío, por su enriquecido legado, 
por su acenarada institucionalidad y por las enseñanzas 
transmitidas en la cátedra universitaria y en la esfera judicial. 
En una y otra, para genuinafortu,na mía, laboramos juntos, amén 
que compartimos, en asocio de otros distinguidos colegas, un 
Rrreo ideario signado por el anhelo de que en Colombia, sin 
sombra, se preserven la seguridad jurídica, la cosa juzgada, la 
división armónica de los poderes, el respeto a las competencias 
judiciales establecidas por la constitución y la ley y. en fin, todos 
'tos principios y valores que se enseñorean en una democracia 
incluyénte, solidaria y garante de los aquilatados derechos 
fUndamentales, esos mismos que, sin pausa, defendió a lo largo 
de su fértil existencia. 
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PRESENTACIÓN 

La presente monografia, hija del vívido deseo de abordar, en lo 
medulat,'algunos de los aspectos más salientes de la responsabilidád 
civil méqjca, hunde sus raíces en un trabajo preparado por el autor, 
con motivo del II Simposio Iberoamericano de Derecho Médico, 
ilevado a cábo --con gran éxito- a fmales del año 2001, en la 
señm1;;i ~iudad de Medellin, cita a la que acudí, complacido, merced 
a' la .~eq.e¡;osa invit~ción formulada por sus distinguid?'s 
orgamza:dores, en particular por la Dra. M. PATRICIA CASTAÑO DE 

REsTREPQ: reconocida estudiosa de la responsabilidad médica, no 
sóJo ep el ámbito nacional, sino también en el internaciona~. 

Di9ho trabajo, originariamente, se intituló: ''Naturaleza jurídica 
.del contrato de prestación de servicios médicos y J:ipología de las 
obligaci~n'es que de él derivan", el cual, con' posterioridad al 
referid~ simposio, fue ampliado, a la par que enriquecido con 

' ' doelijrtá y jurisprudencia, con el propósito de que fuera publicado 
en sus l;nemorias, én la ciudad de Buenos Aires. 
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